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DISPOSIClONES ;,GENERALES 
- t· - -

PRESIDENCIA, DEL :GOBI~RNO 
, ' , j ,,- " ' 

ORDEN de 12 de diciembre de 1959 por la que se determi
na 'el Departamento: competente para "la resoluci6il., de 
é:&pedientes relativos a autQrizaciones de depós!tos de 
explCJ.Sivos, 

pedienr.es, todo' eHósin perjuicio, de que pueda 5011cltal\, de los 
restantes Centros direCtivos dependientes 'de otros Ministerios los 
asesorárrijentos 'e' informes preCisos 'para resolver adecuacta
inel;t't~;} ... , t ",' •. ' I . • ~, • 

Excelentis4nos señores: 

'Vista la ¡)eti,ción fomulada pór el. ~terio' de la 'Gober-'" 
, nación, de. que ese" Qetermine el· Org;uusmo compete11te en la" 
. iniciación Y. resolución de loS expedi~tes de Iilstalación de 
'depósitos de explosivos; " , .' . 

' Re$Ultando que' el articuló '120 d~r ,vigente Reglamento de 
'i Arn1aS y' Éxplosivos, de, 27 de diciexpbre de 1944, dispone que 

:1a fabr!cació1l, transporte" comercio, tenencia y el empleo de' 
, to<ia cla&c de substru:;J.cias exp~vas" fuImlnan~ y deflagran

teá son ;acti:v1dades que qUe<t¡m sujetas a la. lnterve~ón del 
,Est¡¡ldo, por m~o de la Direceión General de Seguridad Y 'la 
. Dirécción Gene'ral 'de 'lá Guardia Civil en, todo, cuanto se r~ 
'fiere a la fabricación, transporte, éomercio, tenencia, y, liso de 
,lOs explosivos y a. Iá Direcdón General de Minas y Combus- ' 
tibIes que iUtemeneenel ~to técnico des'u 'fabricaci6n,
sSDealDlento y euipeo de lo:; ex'¡)losivos Iildustriales ,J?3ra USOS 
civiles, estabieclendo dos procediníientos o'expedientes:!ID0 

que '.\labráqe' ser preSentado ánte, la Dirección Genetal de &:. 
guridad y.' otro' en la de Millas y Combustibles; , 
. ReSultando que el artfculo 29' de la Ley <le' PrOQedimiento ' 
Administrativo dispone ,que cuando se tr* de autoriza.ciones 
,y concesi01WS en las que no 'obstante referirse aUIi solo asunto, 
u objeto hayan de Intervenir, con' facul~es decisorias, ~Clfl o 

, más Depártamentos m1~riales o varIos Oentr~s direc1;ivos 
de un, Ministerio, se instruirá un solo expediente y se tl1ctará 
una. resolución úniCa, estableciendo a. continuación dicho pre-: 
capto que, el éxpediente se' iIiiciar~ y r~lverá en el cutr!? 
dirécttvo o M1Disterio que tenga una. competencia más. especi-

'fica en relación con eLobjeto de qUe se ~rate, ,determinándose 
por la ,Presidencia del Gobierno en baso d~e duda; ,.' , . 

'Resultando que; el MinisterIo 'de, la' Gobernación ha emitido 
\' 1nfcinne 8 través, de la Diréccióll General de Seguridad en el 

que recabe la conll'6te1;lcla para.' conocer el, eXPediente, fundán
doSe en que el ar¡tíci.tlo 120 del Reglamento de Armas Y, Ex- , 
plosivosal' detenÍliI,lar la Illát~;ria en que d1~a Dirección Iil
tetvk-ne, se refieres. toda la comprend1daen el' articUlo, mien
tra:8que ,cuando' se refiere a la -birección, General de Minas, ,se 
le' atrtbuye tan sólo ,el aspeéto técnico; y así el ,artículo 124 del 
citado Reglamento" al señ¡üar la documentación que debe pra-:, 
sentarse, señala para: la Dirección General de Seguridad, como, 

,trámite previo antes de entrar en el estudio de las condicio-
, nés ,técnicas, ~1' examinar la persOnalidad del solicitante; 

Resultando que la Dirección G'eneral de Minas ,y Combusti
bles, en' escrito de fecha S-de noviembre último, manifiesta que 
la competencia para" cQnocer de los expedtenteSpara Instala
ción de depósitos de explosivos debe corresponder a dicha Di
rección Gerieral; destacando la importancia del aspecto tkr¡1co~ 
y sustantivo de 'la \ cuestión' qUe' se manifiesta en la' apr()baclón 
del expediente a la vista (le la documentación presentada, lo 
que confirma la necesidad de atribuir ~ diCha Dirección, Gene-: 
ral'la inlciación, tramitación y resoluciÓD del únIco expediente 
que una vez diqtáda !a resolución del mismo para qué consti
tuya requisito IildispeIisáblepara au~orizar la puesta en servi., 

, cio de la \ fábrica, instala pión o deppsitoó y su" ~osterior '1ns- . 
pección por mediada los' Organl~mos depandie,ntes del Minis
terio de Industria para que la. obra. 'ejecutiva se adapte exac-

" tamente', al ,proyecto aprobado;' , ,e, 

COD5idernndo qúe del estudio de -las razones alégadas ,por 
'ambos' 'Departamentos .se deduce una, competencia :más espe
cífica de, ra Dirección, Gen,eial de Seguridad¡ ya que el articu
ló 12(j' del Reglamentó ,de '.6nnas ¡Explosivos la confiere tina 
interveI).C1ón en todo l6"que se refiere a lafabricació'n, trana-
• porte. comercio y,ten,encla de/USO de explosivos,,~. por el éon
trano, alaDlrección General de Minas le reserva el aspecto 
técnico de la Jabricaclón, allnacetiamiento y' empleo, de los mis
lIlO5 para usos civiles, de lo qU'e se desprenl:le una :mayor 00-
pol-tanCia Y extensión de 'la Dirección Genjlra)., fe ,8egUridad 
en la' resolutión ,de. dl,chOsexpedientes;' ,', ' 

, ConSideranqo que, la ,trascendencia que para e]. orden públ1~ 
co tiene :tao fabricación y posterior 'alniacenamiento 'y usos, de 
los explpsivos, justiflca un~ maYOr' y', prepond~rante iriterven-, 

,ción de la citada Dirección General, de Segundad del Minia
tena. de la, Gobernación en la resolución del expediente, y a 

, mayOr abmidamiento, dado que el expedi~lnte puede resolverse 
'inlciaunente si de l<>5 'irifo1in~ , o, <latos qUe obren en la Dir~
c16n ',Peneral de Seguridadfuffle- de,S:favorable, con lo que se 
permite una resoluc1óniruñediata en sentido dese.stlmatóóo 
antecIa 'f~ta de,garantías süfi~ientes ,o sea prec~ .la presen
taCión dedocurn.entac1ón :que salve las deficIencias iIiiciales 
de tal objetó, por lo ,que, sin perjUiCiO de 'las razones ánterfor-
mente .expuestas, seevidencta la necesidad de que sea la citada. 
Diret'.c16n General dé Seguridad la. qÍie tenga' una mayol: pre-: 
ferencia én la'resolución de los expedientes de lnstalaéidn de 
depósitos. de 'exPlosivos. " , "~ , " 
, viStos loS preceptos Mteriormente aludidos y del)lás, diapÓ- , 

slciones de general aplicación, . 
, 'f!sta Presidencia del, Qobierno ha, teni<lo. a bién diSPon~ 
que" a ef(!Ctos de I() qUe dispone el ártlcul039 de la Ley de 
ProcedimfeIfto Administrativo, ,la competencia especifica para 
-ConoCer y resolver los expOOi'entes de ,instalación' de depósitos 
de expÍDSivos' corre8ponde ala' Dirección. General de.8eguri-. 

, dad, ,sin perjuicio de qUé recabe,' con carácter preceptivo el 
informe técnico de la Dirección General de Miilas yCombus
tibIes, declarándose concluso el expedienté si' sU,diétamen fuese 
deSfávorable y no. se adop~en por el solicitante las medi(lasn~ 
cesarias pal1l salvar ias deficiencIas' observadas.. ' , ' 

,Lo que, comunico Il. VV, EE, para', su conoclmientoy .efectos. 
DIos guarde, i' vv, EE. muchos' años. ' . ( ~ 
Madrid, 12de:dfciembrede '1959. ' \ 

OARRERO 

Excmos, Sres, Ministros de 'la. GObernilfión y de Indusiria., 

• • • 

MINISTERIO 
'Í)E~ EDUCACION NACIONAL 

'ORDEN de 21 tk. diciembre de 1959 sobre mención del 
plarj 'de estudios en los expe.dfentes de titulOs de, l!a
ch,iller, 

~ustrisimo sefior: 

El magnÍfico y excelentisUno sefior Rector de la Universidad 
'de Madrid ha. formulado la petición que se transcribe: 

«Tenrendo en cUenta: qÚ,e a.l solicitar la exped1ci~ del titulo 
de Bachiller y. abonar' los derechos correspOndienteres de ,todo 
punto imposible proceder inmediatámente a la entrega de dicho 
tftUlo, ya que ha de trahscurrtr un cierto tiempo para sU con
fección y despacho a los interesados, se les entrega el oportuno 
recibo, suficiente para formalizar su matrícula en las Faculta-

Considerando que de amb()s',informes se desprende un sI
milar' Pl,lnto de vista respecto de las intervenciones que han de 
tener las citadas Direcciones Generd,les en la resolución de los 
expecllentes de instalac16nel) 'dé depósitos de explosivos, por lo 
que en virtud, de lo que establece el articulo, 39 de' la Ley, ae 
Procedimiento Admfllistrativo se ha, de dilucidar cuál es el 
Departamento que tenga una competencia miís especifica en 
relación con dicho oQjeto y, en su consecuencia, resultará el 
Organismo que en 10 sucesiva habrá de trainitar los citados ex-

des Universitarias., , 
P.ero dependiendo del plan de estudios cursado en el Baéhi

'llerato el que haya ile 'hacerse '0 no exameh de ingreso en la 
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lTnfversidad, seguir el curso preuniversitario o quedar exento Bachiller los. Oenwos de Enseñanza. M¡!dla. constgnen .con la 
de toda pl1leba, resulta necesariQ que tanto en el Fec!bo men- máxima 'claridad y precisión el "plan cursado,» 
'cionado como en el· título d.e Bachiller correspondiente se haga . 'Este Ministerio, consideran<lo . acertada l¡t' propuesta, ha re-
constar con exactitud .el plan de. estudios seguido. ' suelto que tanto en los recibos proviSionales como en los propios 

Es 'frecuente, sin embargo,que en tales recibos se omita la títuloS de Bachiller superior se haga constar el plan de estudios 
indicación del plan cursado,' 10 cual suScit,á no pocos inconve- en, virtud del cual se procede a su expedición. ' , 
pientes, 'multiplicación innecesaria de trab,ajo y pérdida de, tiem- Lo. digo a V. L para su conociJ;nlento y efectos. 
pO en'las F'acUltades donde tratan de inscribirse los interesados. ~ .", Dios guarde a V, 1. muchos años. 
'. por todo ello y, para un mejor y rápido funcionarnjentode Maru-id, 21 de ct.iciembre de 1959:, 
loS servicios administrativos parece oportuno que por; el Minls- ' ' RUBIO GAROIA~MlNA· 
terio de Educación mciona} se den las J?orma& ·adecuadas para 
que tanto en los .recibos provisiot;ales oomo en los títulos #fé _Dmo. Sr: 'Director gene~al de Enseñanza. Media: 

iI. AUTORIl)Ai:>EsYP.ERS,ON~ 
, I 

PRESIDENCIA DEL' GO;BIERNO 
RESOLUCION del Instituto Geográfico y catastral por. 

le que se rectifica la dé 14 de énero que dispdnÚl as
censos 'de escala en el Cuerpo Na.ciomLl de T0p6grafos, 
en vacant¡J producida por fallecimiento de don Mariano 
de Amaga M(lrÜn; 

Habiéndose padecido 'error de· nombre en la ResOlJ,Iéión de 
este Irístituto Geogq'áfico y Oatastral. de fecha '14 delc'orrlente 
mes, pUblicad¡1 en el «Boletín Oficial del Estado» nilmero 898, 

, de 22 del actual, por) la que se disporuanascensos dé escala eri 
el Cuerpo Nacional de To¡}ógra.fO!l AyUdantes de Geóg1'afía y 
Catastro, en la vacante- ,prod,Uc1da, por fallecimiento de don Ma
rIano de ~aga' Martfn. en la categoría' qUe figurá don Elfií.s 

, ,RoyoM'onedero como excedente vOl1,lIltarip,· es· den Lucas' Eduar
do Ortega GQmez al, que, en esta situación. y en la que deberá, 
gontinuru:, corresponde el ascénsO. .. " -, 

Lo cÍig.o a V. S. para su cOD.Qcimie~to y efectos .. 
Dios guarde -a V.o S. J;I1uchos años.. ' 
MaclIid, 22. de ,enero de f960."::"'El Director seneral .. Vi~ente 

'Puya!,· ' 
, .-

Sr: IngenieroJ~fe de '1a 8ecéióJ? Séptima (PersonaJ). 
, . . ' . ,. 

I 

CORRÉCOION de errataS. de la Orden de 13 de' ¡ éncTo 
de 1960 que adjudicaba cOn carácter provisionaJ los -des-. 
~inos o empleos civiles puestos ,a djsposición de la JÚnÚl.. 
Calificadora como formando Wrt4 del concurSo número 
veintinueVe.' ' 

, - . ,i . " , 
Padecidos diversos errores en la i1'iSerctón de la citada Orden, 

pU!)licada en el «BQletm' Ofici~ del Estado» número 17, de 20 de _ 
enél'o de1960, páginas 783 9. 787, se transcriben a continuación 
las' pertlúentes rectiñcaciones: o 

-EiJ. la página 784, donde dice: aellIente de Oomplemento_ 
de Artillería don Manuel' Núfiez Ortiz, «ReemplazQ voluntario» ' , 
en el Gobierno Militar-.cte SeViila'. Idero ídení en el AYuntamiento 

,de Puerto de san~ 1iaría (Oádlz)JI, debe decir: «Teniente de 
t Complemento Cle Artillería don ~uel NúñeZ orliZ, «Reetnplazo 

voluntario» en· el Góbierho Militar de Sevilla. Idem ídem 'en ti ., 
Ayuntamiento de Puerto de santa. ,Mana (Óádiz).Derecho p~ . 
f,erente artículo 14. apartado a), 3.°'» ,. ¡ 

. En la páglha' 785.' donde ,dice: ~entó' dé ObmplementO' 
de ,Artillería 'don Manuel Osomo Alonso ... », debe decir: sargento 
de Oomplemento de Infantería don Manuel Osorno Alq:ri.so .. ,»:, 

En la página 787, donde dice:' Brigada de qaballería don 
Vicente· Mesone:\o González, Regimiento 'de O<Iballería Dragones 
de Farnesio número 12, Ministerio del Ejército, PC\l'tero en el 
Hospital. Militar «Gómez UUa», M:adrill, .. », ~ebe decir: «Brigada 
de Caballería don Vicente Mesonero Gonzalez, Regimiento de 
Caballería Dragones de Flirnesio, número 12. Ministerio- del Éjér
cito. portero en el Hospital Militar Oentral«Gómez UUa», Ma- ' 
drid, .. »., " ,o - •. 
, En' la misma página. entre el Oabo 1.0 de Artillería Jo~é Mi
guel Pino, etc., Y el Sargento de Artillería don Jose Piedra Ílá
vUa, etc" debe figurar el epígrafe «Clase cuarta (otros destmos)>>. 

, \ , 
, En la llll.smá p~ina,' 'donde dice: ',csarg~to de AItlletm don 

José. Piedra Dávila. ~ento de Artillerla número '51. M1n1s
terio del' Ejércij;o. Portero en el patronato de caSas Militares· 
de' Granada:., debe c;leclr: «Sargento de ArtilleI,'Ía don JQSé Pie- . 
dra Dávi1;\. Regimientó de' Artilleda número· 51.. Ministerio· del 
Ejército. Portero en, el Patronato de 'Oasas Militares de Granada, 
Derecho pref.art., 14, ap.a), 3."» " ' 

. . \ . '.-
I • • • 

RESÓLUéION del Instituto, ~grti1ico ti Catastral pÓr' 
. la que s~ jubila ce .don VÚ;~M CU;Ludín 11 JarañO'. 
,. " . I . 

POl" ~aber cumplldo el ~ 8 de septiembre de ·1958 la edad 
reglamentaria de ju!>ilación, . en ~rtud de lo dispuesto en la Lej' 
de 27. de dictembr~ de 1934, en el vigen~ Reglamento de Olases 
~vas y en el Decreto dé 15 tie junio de 1939,;' ,.. ,'. . 

Esta Dirección General.· decoñfornrldad con 1a propuesta de 
'~ ~ón, ha tenido a bien declarar JUblladoen dicha feCha: o 
con el haber .que 'por clasificación 1é corresponda. ai TopógrafO' 
don Victorláño Olaudfn.Jareño, queperten,eció a este rDst1tlito ' 
y Que fué sep¡u:ado del servicio por 'Orden de la Vicepresidencia 
del GObierno de 15, de al;lrU de 1939. ' , , . , . 

LO digo a '!l. B. para B1:l conocimi!llito y eféctos· 

Dios ~de a, V. s. muchoS aftos. , 
,Madrid, 21 de enerc de 1960.-;¡m· Director general, Vicente 

PuyaL -

Sr. lngeniero Jefe de la Sección séptima (Personal). o .. '. 
, 'MINISTERIO 

DE ASUNTOS·EXTERIO'RES 

DECRET.O 101/1960,de 23 de enero,por el que se 'dispone 
que don .Juan Pablo deLoje1uliQe lrure, Mar~sde 

_ VellisCf..l' cese en el ,cargo de Embaiad.o1: de España' en , 
La Habana., . " " 

. A propuest& del Ministro de Asuntos E:,>teriores, y previa 
deliberación del Consejo i de Mlni,stros en s,u :r:eunión Ciel dia 
veintidós de enero de mil novecientos sesenta, ' 

Vengo en disponer que . don Juan Pablo de Lojendio e !rure, 
. Marqu~ de Velllsca, cese eñ el·cargQ de Embajador 'de Españac 

en ~ Habana. . ' 

Así lo dispOngo por el presente Decreto, dado én Madrid a 
veintitrés de enero de mn novecjentossesenta. . 

FRi\NCISCO FRANCO 

El MinIstro de Asuntos Exter1ore~, 
.FERNANI?O MA;&0 DE CASTIELLA, y MAIZ 


